
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
DIRECCION LOGISTICA Y FINANCIERA
GRUPO CONTRACTUAL Y SEGUIMIENTO

Página 1 de 1

ARCON-GUCON - 17.3

Bogotá D.C., 01 de octubre de 2024

Señores
COMERCIALIZADORA POLYFLEX
comercial@polyflex.com.co
Calle 8 19 - 30
Dos quebradas (Risaralda)

Asunto: notificación emisión de la orden de compra Nro. 134201.

Respetuosamente me permito notificar al contratista de la emisión correspondiente a la orden de compra Nro.
134201, con la POLICÍA NACIONAL, cuyo objeto es la “ADQUISICIÓN DE COLCHONETAS Y ALMOHADAS
EN ESPUMA DE POLIURETANO DE ACUERDO A LA NORMA TÉCNICA NTMD 0081-A6 PARA LA UNIDAD
NACIONAL DE INTERVENCIÓN POLICIAL Y DE ANTITERRORISMO UNIPOL”, los documentos anexos a la
orden de compra, pueden ser consultados en la Tienda Virtual del Estado Colombiano.

Para la facturación de los bienes y/o servicios contratados deberá tener en cuenta los lineamientos y parámetros
contemplados en la Circular Externa 042 del 26/12/2023 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante
la cual se implementa el “SISTEMA FACTURACIÓN ELECTRÓNICA DEL SIIF NACIÓN” y la Resolución No. 165
del 01 de noviembre de 2023 “Por la cual se desarrolla el sistema de facturación, los proveedores tecnológicos,
se adopta la versión 1.9 del anexo técnico de factura electrónica de venta, se expide el anexo técnico 1.0 del
documento equivalente electrónico, y se dictan otras disposiciones en materia del sistema de facturación”, esto
en caso de que aplique.

Lo anterior, con el fin se dé inicio y se cumpla el plazo de ejecución establecido.

Atentamente,

@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Carrera 59 26-21 CAN
Teléfono: 5159000
diraf.guged@policia.gov.co
www.policia.gov.co
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